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ALMERÍA

Edicto

Doña Otilia Fornieles Melero, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 1 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 153/99, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo 153/99, a instancias de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra «Instalec, Socie-
dad Anónima», don José Antonio Escudero Ortega,
doña María Josefa Rodríguez Sánchez, don Ramón
Rodríguez Sánchez y doña Virtudes Ramos Váz-
quez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de febrero 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0223/000017/0153 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Apartamento en planta segunda, tipo
B, puerta 10, señalado con el número 21 de los
elementos individuales, del edificio de tres plantas,
denominado B, en frente de la parcela 4.202, de
la urbanización «Reatamar», íntegramente del con-
junto residencial «Club», a la derecha de la carretera
de Almería a Cabo de Gata, paraje del Alquián,
de la población de Almería. Posee una superficie
construida de cincuenta y un metros cuarenta y
ocho decímetros cuadrados (51,48 metros cuadra-
dos). Linderos: Norte, pasillo distribuidor; sur, con
el vuelo del jardín anexo al apartamento puerta 10
de la planta primera; este, apartamento puerta 11,
de idéntica planta, y oeste, apartamento puerta 9,
de idéntica planta. Finca numero 5.496.

Registro de la propiedad de Almería numero 2,
tomo 755, libro 164, folio 153.

Valorada para la subasta en cuatro millones nove-
cientos noventa y ocho mil novecientas catorce
(4.998.914) pesetas.

Urbana. Vivienda tipo C), en planta tercera,
número 91 de los elementos individuales, con entra-
da por el portal III, situado al norte, en plaza de
Juan de Austria (actualmente de los Derechos
Humanos), del edificio denominado «Gran diago-
nal», con cuatro portales de entrada, dos a la citada
plaza y otros dos a la calle Doctor García Langle
(actualmente avenida Pablo Iglesias), de la pobla-
ción de Almería. Posee una superficie construida
de ciento veinte metros sesenta y siete decímetros
cuadrados (120,67 metros cuadrados) y útil de
ochenta y nueve metros ochenta y ocho decímetros
cuadrados (89,88 metros cuadrados). Linderos: Nor-
te, plaza Juan de Austria, actualmente de los Dere-
chos Humanos; sur, hueco de ascensor y vivienda
tipo B), de igual planta, en el portal 2; este, calle
Doctor García Langle, actualmente avenida Pablo
Iglesias, y oeste, vivienda tipo D), de esta planta
y portal, hueco de ascensor, rellano y caja de esca-
leras.

Tiene vinculado el aparcamiento numero 104, en
planta sótano 2, que posee una superficie construida
de 22 metros 68 decímetrod cuadrados (29,68
metros cuadrados) y útil de veintitrés metros setenta
y cinco decímetros cuadrados cuadrado (23,75
metros cuadrados).

Finca registral numero 51.280, tomo 1.338, libro
738, folio 085 del Registro de la Propiedad nume-
ro 1 de Almería.

Valorada para la subasta en 18.446.893 pesetas.
Urbana. Trastero 24, numero 24 de los elemen-

tos individuales, en la planta de sótano 2.o, con
acceso por la rampa que da a la calle Juan del
Olmo, del edificio denominado «Gran Diagonal»,
con cuatro portales de entrada, dos a la plaza Juan
de Austria (actualmente de los Derechos Humanos)
y otros dos a la calle Doctor García Langle (ac-
tualmente avenida Pablo Iglesias), de la población
de Almería. Posee una superficie construida de tres
metros noventa y siete decímetros cuadrados (3,97
metros cuadrados) y útil de 3. Linderos: Norte, tras-
tero numero 25; sur, trastero 23; este, trastero nume-
ro 27, y oeste, aparcamiento numero 24.

Finca registral numero 51.146, tomo 1.336, libro
737, folio 122 del Registro de la Propiedad de Alme-
ría numero 1.

Valorada para la subasta en 404.039 pesetas.

Almería, 20 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—66.899.$

BARCELONA

Edicto

Don Fernando Carlos de Valdivia González, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 26 de Barcelona,

Hago saber: Se tramita en este Juzgado de mi
cargo, y bajo el cardinal número 515/00-1, pro-
cedimiento sobre extravío de valores instado por
el Procurador don Jorge Belsa Colina, en nombre
e interés de «Parvi, Sociedad Anónima», quien for-
muló denuncia de extravío de pagarés que a con-
tinuación se describe:

Acreedor: «Parvi, Sociedad Anónima»; vencimien-
to: Número 5538135-5, entidad «Banesto», cantidad
1.033.474 pesetas, de vencimiento 20 de junio de
2000; número 5538134-4, entidad «Banesto», can-
tidad 1.033.474 pesetas, de vencimiento 20 de junio
de 2000; número 1.772.450-3, entidad «Argentaria»,
cantidad 4.103631 pesetas, de vencimiento 20 de
junio de 2000; número 5537913-0, entidad «Ba-
nesto», cantidad 1.884.690 pesetas, de vencimiento
20 de julio de 2000; número 5537914-1, entidad
«Banesto», cantidad 1.884.690 pesetas, de venci-
miento 20 de julio de 2000; número 5537915-2,
entidad «Banesto», cantidad 1.884.690 pesetas, de
vencimiento 20 de julio de 2000; número
5537916-3, entidad «Banesto», cantidad 1.884.690
pesetas, de vencimiento 20 de julio de 2000; número

5537843-4, entidad «Banesto», cantidad 19.072
pesetas, de vencimiento 20 de septiembre de 2000,
siendo la libradora «Bastir Constructora Catalana,
Sociedad Anónima».

Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publi-
car la indicada denuncia en el «Boletín Oficial del
Estado», fijando un plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación para que el tenedor del título
pueda comparecer en estos autos y formular opo-
sición, todo ello conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y
del Cheque.

Barcelona, 6 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario en sustitución.—66.649.

BARCELONA

Edicto

Doña María Belén Sánchez Hernández, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 42 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 167/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, contra
don Pablo Francisco Domínguez Garcés y doña
Nuria Ángeles Jiménez Tebar, sobre juicio ejecutivo,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
10 de enero de 2001, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0688
0000 17 0167/97, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento puerta primera, piso primero, esca-
lera B, de la casa sita en Barcelona, barriada de
Sants, calle Riera Blanca, chaflán con la de Pintor
Pahísa, hoy número 39, por donde tiene el vestíbulo
de acceso a los pisos altos. Mide una superficie
de 54,6 metros cuadrados. Linda: Al frente, toman-
do como tal su puerta de entrada, parte rellano
y hueco de la escalera y parte con el patio de luces;
derecha, entrando, con el hueco del ascensor;
izquierda, entrando, con el departamento puerta pri-
mera de esta misma planta, escalera A, y al fondo,
parte con el patio mancomunado y parte con finca
de inmobiliaria Riera Blanca. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 14 de Barcelona al tomo
1.987 del archivo, libro 24 de Sants-3, folio 39,
finca 1.753.

Valoración: 11.988.000 pesetas.

Barcelona, 14 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria judicial.—66.614.$

BARCELONA

Edicto

Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 37 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 761/1998-D, se sigue a instancia de doña Josefa
Gómez Blasco, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Benito Carasona Callejas, naci-
do en Barcelona el día 6 de marzo de 1937, hijo
de Rafael y Crescencia, con domicilio en Barcelona,
calle San Gabriel, número 18, primero, primera,
no teniéndose noticias de él desde el 28 de diciembre
de 1969, e ignorándose su paradero, si viviera en
estas fechas el desaparecido, tendría sesenta y tres
años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existenia puedan ponerlas en conocimien-
to del Juzgado y ser oídos. Se adjunta la presente
copia testimoniada de la resolución en que le ha
sido concedida la justicia gratuita a la promotora
del expediente, doña Josefa Gómez Blasco.

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 2000.—El
Secretario.—66.229.$

BARCELONA

Edicto

Doña Cristina López Ferré, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
133/2000-3.a, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra doña Gloria Ferrando Farreras,
doña Francisca Ferrando Farreras y don Fernando
Ferrando Farreras, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 22 de enero de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0538000018013300,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de marzo
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Departamento número 14, tercero
segunda (interior). Está en la cuarta planta alta del
edificio sito en Barcelona, avenida Madrid, núme-
ro 114, mide 42 metros cuadrados y consta de varias
habitaciones. Linda: Al frente, puerta primera y ter-
cera y patio de luces; derecha, escalera, don Salvador
Vilalta y otros; fondo, finca Capdevila Sansa, e
izquierda, finca de hermanos Capdevilla Sansa.

Cuota de participación: 4,85 por 100.
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Bar-

celona número 14, al tomo 2.203 del archivo, libro
91 de Sants-3, folio 166, finca 4.271, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 9.123.750 pesetas.

Barcelona, 31 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—66.808.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Teresa Sampedro Blanco, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 384/1997, se tramita procedimiento de decla-
rativo de menor cuantía, a instancia de «Promo-
ciones Parets, Sociedad Anónima», contra «Mas
Cot, Sociedad Anónima», sobre reclamación de can-
tidad, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 24 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0689 0182 5734, una cantidad igual, por lo menos,

al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 2.395, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 93 (plaza de apar-
camiento número 1).

Finca registral número 2.397, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 96 (plaza de apar-
camiento número 2).

Finca registral número 2.399, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 99 (plaza de apar-
camiento número 3).

Finca registral número 2.401, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 102 (plaza de apar-
camiento número 4).

Finca registral número 2.403, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 105 (plaza de apar-
camiento número 5).

Finca registral número 2.405, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 108 (plaza de apar-
camiento número 6).

Finca registral número 2.407, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 111 (plaza de apar-
camiento número 7).

Finca registral número 2.409, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 114 (plaza de apar-
camiento número 8).

Finca registral número 2.411, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 117, vivienda en plan-
ta baja, puerta A.

Finca registral número 2.413, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 120, vivienda en plan-
ta baja, puerta B.

Finca registral número 2.415, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 123, vivienda en plan-
ta primera, puerta A.

Finca registral número 2.417, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 126, vivienda en plan-
ta primera, puerta B.

Finca registral número 2.419, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 129, vivienda dúplex
en planta segunda, puerta A.

Finca registral número 2.421, tomo 1.657,
libro 40 de Vallgorguina, folio 134, vivienda dúplex
en planta segunda, puerta B.


